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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de 
la Ley 152 de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la 
bancada del Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta 
proposición aditiva del artículo 122, en los siguientes términos: 

 

JUSTIFICACIÓN: 

 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, 
Clara Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos 
concertado el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer 
debate que se adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 

 

ARTICULADO ADITIVA 

 
Modifíquense en el artículo 122 las siguientes metas del presente proyecto de 
acuerdo, de la siguiente manera: 

 
OBJETIVO PROPUESTA DE META 

Objetivo 2, Bogotá 

confía en su Bien.- Estar 
Vincular el 100% de la población de pueblos y comunidades indígenas, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueros y pueblo 
Rrom identificadas en fuentes de información disponibles, a las acciones 
diferenciales individuales y colectivas del sector salud, desde el 
reconocimiento de los sistemas propios de salud de los Sistemas de 
Salud Propios e Interculturales de los Pueblos Indígenas, así como los 
conocimientos y prácticas de las comunidades étnicas frente al cuidado 
y preservación de la vida y la salud. 

 

Anexos. N/A 

Con Copia. N/A 

Reviso: Luisa Ortega 

Elaboró: Equipo UAN 256 


